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Señor: 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MANIZALES CALDAS 

 

ASUNTO:             CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
REFERENCIA:      DEMANDA DE REVISIÓN ALIMENTARIA, CUSTODIA Y VISITAS        

                           DE MENOR DE EDAD.  
DEMANDADA:   CAROLINA NARANJO FERIA.   
DEMANDANTE:  DANIEL QUINTERO SALAZAR.     
RADICADO:       2022 – 00378 - 00  

 

CAROLINA MARIN CARMONA, abogada en ejercicio, mayor de edad, vecina de 

Pereira, Risaralda, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en nombre 

y representación de la demandada señora CAROLINA NARANJO FERIA, según posesión 

conferido por su señoría mediante auto del 9 de marzo de 2023 ; estando dentro del 

término del traslado de la demanda, teniendo en cuenta que la notificación fue 

recibida vía e-mail, el día 9 de marzo de 2023 y conforme al Decreto Legislativo 806 de 

2020 la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación; manifiesto bajo la gravedad del juramento que la 

presente contestación se elaboró con respecto a los DICHOS Y PRETENSIONES de la 

señora DEMANDA, por lo tanto procedo a contestarla: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO.  Es cierto y se admite. Porque así lo demuestra el registro civil de 

nacimiento aportado con la demanda. 

 

AL HECHO SEGUNDO.  Es parcialmente cierto y no se admite. Porque es un Acta 

conciliatoria “Exitosa” según el “RESUELVE” en el numeral PRIMERO. Las partes sí 

conciliaron y fijaron la cuota alimentaria y regularon las visitas. Por lo tanto, el asunto 

que se convino el día 29 de mayo de 2018 mediante Acta No. 90-2018 no es el mismo 

que nos atañe en el actual litigio. 

 

AL HECHO TERCERO. Es cierto y se admite. Porque de ello aparece constancia en el 

Acta No. 90-2018 adiado 29 de mayo de 2018.  

 



 

3148877984 

 renatomarinabogados 

Calle 24 No. 7-29 Oficina 408 Pereira/Risaralda 
 

 

AL HECHO CUARTO. Es cierto parcialmente. Pues el señor QUINTERO no incremento 

nunca la cuota alimentaria, e incumplía con la regulación de visitas suscrita.  Y antes 

de que los alimentos fueran regulados por medio de conciliación, no proporcionaba al 

menor GABRIEL los alimentos necesarios, prueba de ello es una conversación del 10 de 

abril del 2018, que sostuvo la señora NARANJO con la señora madre del DEMANDADO 

PAULA MARCELA SALAZAR (se adjunta conversación de watsap). Persona a la que se 

identifica su identidad (rostro), en la foto de perfil que aparece en el mensaje de audio 

de las 20:46. En donde la misma, la señora PAULA ANDREA le manifiesta de su hijo  

DANIEL QUINTERO a la señora DEMANDADA que,  “cuando se le pide algo nunca tiene 

plata”; agrega a la conversación que “a mi me da lo del niño si o si”. Refiriéndose al 

dinero de los alimentos que el DEMANDADO debía a su menor hijo GABRIEL.  

 

AL HECHO QUINTO. Es falso y no se admite. Porque no existe ninguna razón para que el 

DEMANDADO denuncie que la demandada se haya sustraído de sus deberes como 

madre y cuidadora. Tampoco existe evidencia médica o psicológica que pruebe que 

los cuidados que la señora NARANJO le proporcionó a su menor hijo con respecto a su 

condición de salud hayan sido insuficientes o lo hayan puesto en riesgo. El menor 

siempre estuvo en buenas condiciones y la señora NARANJO atendió en debida forma 

las necesidades alimenticias, emocionales, físicas y educativas del menor.  

Ahora, se manifiesta en el libelo de la demanda que “la nevera se encontraba 

completamente vacía” y luego se contradice manifestando que “no había nevera 

para refrigerar las cosas del niño”.  Situación que no corresponde a la realidad del lugar 

de habitación donde residió la demandada con su menor hijo. Pues sí se contaba con 

el equipamiento necesario para brindarle al menor GABRIEL la estabilidad que el mismo 

requiere.  

Las fotografías aportadas (folio 33,34) corresponden al espacio propio (habitación – 

dormitorio) de un infante de seis (6) años de edad. Es decir, balones, cuerda de saltar, 

muñecos y libros entre otros, que quedan desordenados después de una actividad 

normal de juego. Y el closet dispuesto conforme a la edad del menor GABRIEL. 

Manifiesta la señora NARANJO que nunca hubo ninguna pipa de marihuana en su 

lugar de habitación, de igual manera le ha declarado a esta defensa que no es 

consumidora de sustancias psicoactivas. Que siempre ha procurado por mantenerse 

sana y sobre todo para las actividades concernientes con su hijo. 

 

AL HECHO SEXTO. Es falso y no se admite. Manifiesta la señora NARANJO que mientras 

vivió con su hijo mantuvo tres (3) trabajos, uno por más o menos 8 meses como asesora 

comercial y los otros dos (2) por más de un año cada uno y el último trabajo por tres 

años aproximadamente. En la actualidad lleva cinco meses y medio en su trabajo en 
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el país de residencia (España) en donde manifiesta a esta defensa devengar 

mensualmente 450 euros.  

Ahora bien, indica la DEMANDADA que en alguna ocasión se bañó en la casa del 

DEMANDANTE, porque él mismo se lo sugirió, ya que el menor en cuestión se 

encontraba hospitalizado en ese entonces y la vivienda de la señora NARANJO se 

encontraba muy distante del centro hospitalario (Villa María). Es decir, por cuestión de 

practicidad era más viable bañarse en la casa del señor DANIEL.  

AL HECHO SÉPTIMO. Es cierto parcialmente, bajo el entendido, que el señor QUINTERO, 

según los dichos de mi prohijada posee la nacionalidad española, habiéndole pedido 

al mismo que le otorgara los documentos de nacionalidad al menor para que pudiera 

continuar viviendo con la señora NARANJO y poderlo llevar a vivir con ella en España. 

Manifiesta la señora NARANJO que en la época en que ella ostentaba la custodia y 

cuidado personal de su hijo debía insistirle al DEMANDANTE que visitara a su menor hijo, 

pues sólo respondía económicamente por él y no atendía de manera regular a las 

visitas programadas con el menor GABRIEL.  

AL HECHO OCTAVO.  Es parcialmente cierto, la señora NARANJO nunca se opuso al 

cambio de colegio, fue el DEMANDANTE quien tomó la decisión de cambiarlo y ella no 

opuso resistencia a dicho traslado. 

Ahora bien, lo concerniente al cambio de la EPS manifiesta la DEMANDADA que se 

dirigió personalmente a las oficinas de su EPS (NUEVA EPS) para hacer el trámite de 

desvinculación, pero le indicaron que como se trata de un menor de edad no era 

posible desvincularlo, que debía esperar a estar en mora para poder incluirlo como 

beneficiario del señor QUINTERO.  Informa mi prohijada que en la actualidad el menor 

se encuentra afiliado a la EPS SANITAS como beneficiario de su señor padre, contando 

con los beneficios médicos que ofrece la misma. 

Como la señora naranjo viajaría a España antes de darle solución al tema de la 

seguridad social del menor GABRIEL, de común acuerdo los señores QUINTERO Y 

NARANJO se dispusieron a elaborar, imprimir y firmar un documento para dicho trámite. 

En ese momento tuvieron un altercado porque el señor DANIEL le manifestó rehusarse 

a que el menor se viera o conversara con la familia de la señora CAROLINA, además 

de indicar que no permitiría que el niño tuviera un celular para comunicarse con su 

señora madre por video llamadas, pues la comunicación por medio del celular del 

DEMANDADO resulta infructífera. Manifestó el señor DANIEL en medio del altercado 

que “él sería quien de ahí en adelante decidiría lo concerniente con su menor hijo” y 

que mi prohijada debería someterse a dichas decisiones. Por lo que ella en medio de 

su frustración rasgó el documento que utilizarían para los trámites ante a la EPS. 

 

AL HECHO NOVENO. Es parcialmente cierto. Me explico. Mi prohijada declara que le 

aviso con suficiente anterioridad su viaje al DEMANDADO. Y sus planes consistían en ella 
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misma entregar a su menor hijo en casa del señor DANIEL. Pero una cita odontológica 

de urgencia le cambió sus planes, y en medio de la situación la DEMANDADA le pidió 

que recogiera al menor GABRIEL ya que el DEMANDANTE se encontraba cerca y era 

fácil para él recogerlo. Ahora, el señor DANIEL le pidió a la señora CAROLINA que se 

llevaría lo necesario de las pertenencias del menor estando ella dispuesta a entregar 

todas las pertenencias de su hijo para asegurar su comodidad y bienestar. Por lo tanto, 

fue el señor QUINTERO quien decidió que cosas llevar de su hijo a su lugar de 

habitación.  

 

AL HECHO DECIMO. Es cierto parcialmente. Mi prohijada envió la suma de DOSCIENTOS 

MIL PESOS MONEDA COLOMBIANA $200,000 EN EL MES DE SEPTIEMBRE, para los gastos 

que fueren necesarios y el señor DANIEL le manifestó que fue utilizado para comprar un 

armario para la adecuación de la nueva habitación de su menor hijo. SE ADJUNTA 

RECIBO. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO. Es falso y no se admite. Pues para finales del mes de 

septiembre de 2022 la DEMANDADA allegó la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS moneda 

corriente ($200.000). Y el 3 de octubre del mismo año le allegó la suma de CIEN Euros 

(100). Y parte de los uniformes escolares fueron donados. Mi representada siempre ha 

estado pendiente y dispuesta a realizar aportes económicos para las necesidades 

básicas del menor. A pesar de su situación económica (Búsqueda de trabajo y 

oportunidades en el exterior) cada vez que tiene la oportunidad envía dinero para  

compra ropa, zapatos y otros enseres a su hijo menor, sin dudar en hacerlo, cumpliendo 

así los el aporte para alimentos congruos. Adjunto comprobantes. 

• TRANSFERENCIA BANCARIA 03 de octubre de 2022 por valor de $432.000. PESOS 

COLOMBIANOS 

• GIRO INTERNACIONAL 01 de noviembre de 2022 por valor de 105.05 EUROS. 

• GIRO INTERNACIONAL 01 de diciembre de 2022 por valor de 180.50 EUROS. 

• TRANFERENCIA BANCARIA 01 de febrero de 2023 por valor de $530.000 PESOS 

COLOMBIANOS. 

• DEPOSITO BANCARIO 03 de marzo de 2023 por valor de $550.000 PESOS 

COLOMBIANOS. 

• GIRO INTERNACIONAL 10 de marzo de 2023 por valor de 25.53 EUROS. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO. Es falso y no se admite. La señora NARANJO nunca se ha 

negado a responder económicamente por su menor hijo. El señor QUIENTERO no es 

quien ha respondido en un cien por ciento por los gastos del menor. La señora 

NARANJO ha estado cada mes aportando económicamente. Prueba de su intención 

es la Declaración notarial extra proceso en donde se compromete a entregar una 
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cuota alimentaria a su hijo, situación visible en los recibos de giros, transferencias y 

depósitos que se adjuntan.  

AL HECHO DECIMO TERCERO. Es parcialmente cierto. La señora NARANJO fue una 

madre ejemplar cuando ostentó la custodia y cuidado personal de su hijo GABRIEL, 

NUNCA EXISTIÓ NINGUN EVENTO QUE PUSIERA EN RIESGO LA INTEGRIDAD DE SU HIJO. 

Siempre ha luchado por sostener un vínculo afectivo estrecho con su hijo GABRIEL, ha 

sido una madre dedicada, trabajadora y cuidadora. Actualmente vela por sostener 

una comunicación de calidad con su menor GABRIEL. Y procura entregarle el amor 

que ella como madre siempre le ha otorgado. Trabaja para poder cubrir las 

necesidades de GABRIEL y poder brindarle un mejor futuro. 

No obstante, declara mí apoderada que el menor GABRIEL se ha quejado en repetidas 

ocasiones quejándose de que su abuela paterna con quien convive sufre de migraña, 

situación que le impide prestarle atención de calidad al menor, gritándole 

constantemente y debiendo estar encerrada en su habitación para poder aliviar sus 

malestares. Causando insatisfacción y un ambiente insano para el desarrollo 

emocional del menor GABRIEL.  

AL HECHO DECIMO CUARTO. Es cierto y se admite. 

AL HECHO DECIMO QUINTO. Es cierto y se admite porque con ello cumple a cabalidad 

la señora DEMANDADA actualmente. 

AL HECHO DECIMO SEXTO. Es cierto y se admite parcialmente. Ya que insiste la señora 

NARANJO que el señor QUINTERO le otorgue la nacionalidad ESPAÑOLA a su menor hijo 

para ella poderlo llevar a vivir con ella. 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO. Es cierto y se admite. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA. Mi poderdante manifiesta que puede entregar a su menor 

hijo GABRIEL una cuota alimentaria mensual por un valor de SEISCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA COLOMBIANA ($600.000) para cubrir las necesidades básicas y la subsistencia 

congrua. Y el 50% de los gastos de uniformes, útiles escolares, matrículas y dos mudas 

de ropa al año.  Y los gastos extras de salud que se causen. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA   Bajo la gravedad del juramento manifiesto que la señora 

NARANJO se opone a que la Custodia y cuidado personal del menor no esté en 

cabeza del señor QUINTERO.   

Cuando la señora NARANJO se encuentre de nuevo residiendo en país de Colombia o 

venga de visita, tendrá derecho a visitar a su hijo menor de edad, de la siguiente 

manera: 
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1. Un fin de semana cada Quince días, llevándolos desde el día viernes a las 6 PM 

y regresándolos el día domingo o lunes festivo a las 6 PM. Además, podrá la 

progenitora visitar el niño todos los días en horas no escolares y sin importunar el 

descanso nocturno, es decir hasta las 8 PM y tener conversaciones vía telefónica 

todos los días, sin restricción alguna. 

 

2. FECHAS ESPECIALES: 

a. En el cumpleaños de cada uno de sus padres lo compartirán con el menor. 

b. El día del cumpleaños del menor lo compartirá el almuerzo con uno de los 

progenitores y la cena con el otro, de común acuerdo. O como lo convengan 

las partes. 

c. Las fechas de navidad y año nuevo serán compartidas una con el padre y la 

otra con la madre y se turnarán cada año, empezando este año 2023, con el 

padre compartiendo la navidad con él y año nuevo.  

d. En cuanto a las vacaciones de Semana Santa, de mitad de año y fin de año, 

las compartirán la mitad de cada periodo con la madre y la otra con el padre, 

Previo acuerdo entre las partes del periodo que le corresponda.  

e. En cuando a las vacaciones de cada uno de los progenitores el menor la 

pasará con ellos siempre y cuando no perjudique las labores escolares del 

niño. Y convenido con antelación por las partes. 

f. Que AMBOS pueda llevarlo fuera de las fronteras del país, con la obligación 

de retornarlo al país de origen, significando esto que el mismo consentimiento 

será necesario para la renovación de pasaportes, obtención de visas, o 

cualquier otro requisito que implique conceder la autorización.  

g. Que la progenitora CAROLINA NARANJO FERIAS, pueda llevar a su hijo 

GABRIEL QUINTERO NARANJO al país de España, donde ella reside. Por lo que 

progenitor DANIEL QUINTERO SALAZAR se comprometa a dar el permiso 

establecido por MIGRACION COLOMBIA (Ministerio de Relaciones Exteriores) 

y ayudar a realizar los trámites necesarios para que su hijo pueda ir a visitar a 

su progenitora, una vez al año, es decir en una de las vacaciones de mitad o 

de fin de año. Por un término de TREINTA DIAS (30) contados a partir del día 

que llegue a España, la progenitora se hará cargo de todos  los gastos de este 

viaje en un 100% lo cual no afectara la cuota alimentaria,  también aportara 

al padre del menor en forma escrita el lugar donde va pernotar (dirección 

exacta del lugar donde residirá el menor por el lapso de tiempo que pasara 

en España)  en compañía de quien, siempre garantizando la protección del 

derechos fundamentales del menor, además debe viajar en compañía de un 

familiar cercano como la abuela materna o la persona que ellos designen de 
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común acuerdo. Haciendo la salvedad que la progenitora no puede retener 

al menor en el otro país, teniendo en cuenta que la custodia y cuidado 

personal reside en cabeza del progenitor DANIEL QUINTERO SALAZAR, debe 

regresarlo en la fecha estipulada; ya que al no cumplir con esto se vería 

inmersa tanto ella como la persona que viaje con el menor en Denuncias 

penales.  

A LA TERCERA PRETENSIÓN. Mi mandante se opone a la condenación en costas.  

 

EN ESCRITO SEPARADO PRESENTO EXCEPCIONES PREVIAS. En mismo PDF. 

 

P R U E B A S 

 

Para demostrar los hechos de la contestación de la demanda, de la capacidad 

económica de mi poderdante, solicito al Juzgado tener como tales, decretar y 

practicar las siguientes: 

1. DOCUMENTAL: 

 

• Pantallazos de conversación de watsap. 

• Carta Laboral ORGANIC ART S.A.S 

• SOPORTE DE TRANSFERENCIA BANCARIA 03 de octubre de 2022 por valor 

de $432.000. PESOS COLOMBIANOS 

• SOPORTE DE GIRO INTERNACIONAL 01 de noviembre de 2022 por valor de 

105.05 EUROS. 

• SOPORTE DE GIRO INTERNACIONAL 01 de diciembre de 2022 por valor de 

180.50 EUROS. 

• SOPORTE DE TRANFERENCIA BANCARIA 01 de febrero de 2023 por valor de 

$530.000 PESOS COLOMBIANOS. 

• SOPORTE DE DEPOSITO BANCARIO 03 de marzo de 2023 por valor de 

$550.000 PESOS COLOMBIANOS. 

• GIRO INTERNACIONAL 10 de marzo de 2023 por valor de 25.53 EUROS. 

• DECLARACION EXTRAPROCESO NOTARIA UNICA DE VILLAMARIA 

 

2. TESTIMONIAL:  

 

1. ERLY FERIA CASTRO, c.c. 30.291.462.  Correo electrónico: eferiac@hotmail.com 

Dirección: Cra 2 #13 – 36 Villa María Caldas.  
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2. ANGELICA MARIA NARANJO CORDOBA, c.c. 30.310.468 Correo electrónico 

angelicanaranjo57@gmail.com Dirección: calle 41 #19ª – 04 reserva de Castilla barrio 

Santa Helena 

3.  ELIANA NARANJO CORDOBA. C.c. 30.314.855 Correo electrónico: 

eliananaranjo94@gmail.com.  Cel: 30115622119. Dirección cra 23 #24 – 29 local 42. 

4.    ALEJANDRIA ARISTIZABAL BOTERO C.C 1.053.864.620 correo electrónico: 

alejandriaaristizabal@gmail.com dirección calle 44 # 23-36 Nueva Floresta Cali. 

5.       DAVID ANDRES NARANJO FERIA C.C 1.053.860.184 Calle Osa Mayor #16 correo 

electrónico: davidnaranjof@gmail.com. 

 

6.   DALILA ARDILA CASTRO CC. 30.324.984 correo electrónico: daly41@hotmail.com 

celular. 3136492284 dirección: cra 34D #51D-30 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones suministradas en la demanda. 

 

La suscrita en la calle 24 No 7-29 oficina 408 edificio El Lago Pereira Risaralda. Teléfono 

314 8877984. Correo electrónico: caromarin618@outlook.com. 

 

 

 

De la Señora Juez, con todo respeto, 

 

 

Carolina Marín Carmona 
T.P.# 270.190 del C.S.J. 

C.C.# 42.142.327 de Pereira Rda. 
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SEÑORA 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA  

Manizales   Caldas 

 

ASUNTO:             EXCEPCIONES PREVIAS  
REFERENCIA:      DEMANDA DE REVISIÓN ALIMENTARIA, CUSTODIA Y VISITAS        

                           DE MENOR DE EDAD.  
DEMANDADA:   CAROLINA NARANJO FERIA.   
DEMANDANTE:  DANIEL QUINTERO SALAZAR.     
RADICADO:       2022 – 00378 - 00  

 

CAROLINA MARIN CARMONA, abogada en ejercicio, mayor de edad, vecina de 

Pereira, Risaralda, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en nombre 

y representación de la demandada señora CAROLINA NARANJO FERIA, por medio del 

presente escrito y con todo respeto, me permito formular la siguiente excepción previa:  

 

Según el Código General del Proceso Artículo 100. Excepciones previas, la demanda 

en curso no cumplió con los dispuesto en el numeral cinco (5) “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales”. No se agotó el requisito de 

procedibilidad ya que el Acta de Conciliación aportada no contiene la intención de 

mediar la situación objeto del litigio. Pues los hechos a dirimir en  el acta de conciliación 

90-2018 consistieron en que fuera el señor QUINTERO quien debía entregar cuota 

alimentaria y cumplir con las visitas al menor y fue mi representada quien solicito la 

diligencia.  

 

Hechos completamente disímiles a los que se debaten en el actual proceso, que son 

que, el señor QUINTERO pretende obtener la custodia y cuidado personal de su hijo y 

que sea la señora NARANJO quien cumpla con la cuota alimentaria y las visitas que 

imponga su despacho.  Hechos opuestos y distantes, que no se pusieron en 

consideración previa de un espacio conciliatorio entre las partes, tal y como lo exige 

la Ley. 

 

Fundamento la presente excepción en los siguientes:  

 

HECHOS 

Primero. La señora CAROLINA NARANJO solicita el 23 de mayo de 2018 al señor DANIEL 

QUINTERO a conciliación para el día 29 de mayo de 2018 en LA COMISARIA DE FAMILIA 

DE VILLAMARIA. Los señores QUINTERO y NARANJO padres del menor GABRIEL 

QUINTERO NARANJO suscribieron de común acuerdo la fijación de cuota alimentaria y 

regulación de visitas mediante conciliación mediante Acta No. 90-2018. 
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Segundo. En ese entonces la señora CAROLINA NARANJO era quien vivía con su menor 

hijo, y fue ella misma quien solicitó dicha diligencia para regular las visitas y cuota 

alimentaria que el señor DANIEL QUINTERO debía a su menor hijo. 

Tercero. La conciliación fue “Exitosa” según lo indica el “RESUELVE” del documento de 

diligencia en el numeral PRIMERO. Las partes sí conciliaron y fijaron la cuota alimentaria 

y regularon las visitas. 

  

P E T I C I Ó N 

 

PRIMERA. Decretar probada la excepción PREVIA de “Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales”.   

SEGUNDA. Condenar en costas a la parte demandante.  

                  
P R U E B A S 

Pido se decreten y se tengan como tales: 

• Acta de conciliación 90-2018 aportada por la parte demandante. 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

En las direcciones suministradas. 

 

De la Señora Juez, con todo respeto, 

 

 

CAROLINA MARIN CARMONA 

T.P.# 270.190 del C.S.J. 

C.C.# 42.142.327 Pereira Rda 





 





 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 



 

 

 

 



 



 


